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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE REGIRÁN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
VII FORO ECONÓMICO 

INTERNACIONAL EXPANSIÓN PARA 2026

1. OBJETO. 

El objeto del presente pliego es regular las relaciones entre la Comunidad de Madrid como patrocinadora del 
VII Foro Económico Internacional Expansión para el año 2026

como organizadora del mismo, que asume una serie de obligaciones consistentes en la colaboración en tareas 
de publicidad en interés de la primera, aparte de otra serie de contraprestaciones adicionales de carácter no 
publicitario que, como promotora exclusiva del evento, sólo puede ofrecer ella y que sirven de ayuda para dar 
a conocer la actividad del patrocinador. 

2. CARACTERISTICAS DEL EVENTO.

El evento cuenta con la asistencia de personalidades tanto del ámbito público como privado, del mundo 
empresarial y político procedente de Europa, Iberoamérica y EE.UU. Convirtiendo a la Comunidad de Madrid en 
el escaparate de este foro económico internacional de carácter hispanohablante. 
En concreto, el foro reúne las siguientes características: 

- Foro Económico: Espacio de reflexión sobre la economía internacional.

- Punto de encuentro: Entre generadores de opinión, los estamentos tomadores de decisiones y los 
sectores afectados. 

- Perfil asistente: evento único y exclusivo. Estrictamente por invitación con un número de invitados que 
oscila entre 100 y 200 de España, Europa, Iberoamérica y EE.UU. 

- Cobertura: Tanto nacional como internacional por su contenido de interés mundial, sus ponentes y 
asistentes al foro. Cobertura antes, durante y después del foro. Vídeos y entrevistas a asistentes y 
ponentes. 

- Posicionamiento de la comunidad: Por la fuerza mediática del grupo Unidad Editorial, líder del sector y 
por tratarse de un Foro exclusivo con alto poder diferenciador, reforzando la imagen de la ciudad. 

3. OBLIGACIONES DEL PATROCINADO. PRESTACIONES. 

La empresa adjudicataria del contrato, deberá garantizar que la Comunidad de Madrid tenga presencia 
publicitaria en el evento y que ésta se encuentre en todo momento visible y en el lugar estipulado. A este fin, se 
incorporará el logotipo y nombre de la Comunidad de Madrid en todos los soportes promocionales y 
publicitarios que se produzcan con motivo del evento, exhibiéndose asimismo en todas las sedes y en los 
diversos eventos promocionales y ruedas de prensa, o similares, que se celebren con ocasión del mismo, así 
como anteriormente o con posterioridad al evento. 

En concreto, la Comunidad de Madrid tendrá presencia, al menos, en los siguientes soportes: 

3.1. PRENSA ECONÓMICA 

Presencia del logo en todos los soportes de comunicación comercial sobre el foro tanto en la edición en papel 
como en la digital: 
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